
COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 4 de abril de 2006

por la que se modifica la Decisión 2004/450/CE en lo que respecta a los requisitos normativos
relativos al contenido de las solicitudes de financiación comunitaria para los programas de

erradicación, seguimiento y control de las EET

[notificada con el número C(2006) 1247]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/282/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 90/424/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a determinados gastos en el sector veterinario (1),
y, en particular, su artículo 24, apartado 11,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 90/424/CEE establece las modalidades de
participación financiera de la Comunidad en los progra-
mas de erradicación y vigilancia de determinadas enfer-
medades animales contempladas en dicha Decisión.

(2) La Decisión 2004/450/CE de la Comisión, de 29 de abril
de 2004, por la que se establecen los requisitos norma-
tivos relativos al contenido de las solicitudes de financia-
ción comunitaria para los programas de erradicación,
seguimiento y control de las enfermedades de los anima-
les (2) recoge la información que debe incluirse en las
solicitudes que presenten los Estados miembros a la Co-
misión.

(3) El anexo III de la Decisión 2004/450/CE establece los
requisitos normativos relativos a la presentación de pro-
gramas para la erradicación y el seguimiento de las en-
cefalopatías espongiformes transmisibles (EET) cofinan-
ciados por la Comunidad. En dicho anexo se hace refe-
rencia a algunas disposiciones de los anexos III y VII del
Reglamento (CE) no 999/2001 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se
establecen disposiciones para la prevención, el control y
la erradicación de determinadas encefalopatías espongi-
formes transmisibles (3).

(4) Los anexos III y VII del Reglamento (CE) no 999/2001
han sido modificados por los Reglamentos (CE) no
1492/2004 (4), (CE) no 36/2005 (5) y (CE) no
214/2005 (6) de la Comisión. Conviene, por tanto, mo-
dificar la Decisión 2004/450/CE a fin de tener en cuenta
las modificaciones de los anexos III y VII del Reglamento
(CE) no 999/2001.

(5) Por lo tanto, la Decisión 2004/450/CE debe modificarse
en consecuencia.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo III de la Decisión 2004/450/CE se sustituye por el
anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 4 de abril de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 224 de 18.8.1990, p. 19. Decisión modificada en último lugar
por la Decisión 2006/53/CE (DO L 29 de 2.2.2006, p. 37).

(2) DO L 155 de 30.4.2004, p. 95. Versión corregida en el DO L 92 de
12.4.2005, p. 16.

(3) DO L 147 de 31.5.2001, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 339/2006 de la Comisión (DO
L 55 de 25.2.2006, p. 5).

(4) DO L 274 de 24.8.2004, p. 3.
(5) DO L 10 de 13.1.2005, p. 9.
(6) DO L 37 de 10.2.2005, p. 9.
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